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Descripción Actuación No  Proceso Clase de Proceso Demandante    Demandado   
Fecha 

Cuaderno Folios Auto 

LUIS EMILIO COBOS MANTILLA MUNICIPIO DE BUCARAMANGA Sin Tipo de Proceso 11/10/2022 
2022 00242 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 
Y REQUIERE INFORMACION SOBRE  
IDENTIFICACION Y CANALES DIGITALES DEL  
CONJUNTO VILLA DE LOS CONQUISTADORES. 

SECRETARIO 
EDGAR LEWIS HOLGUIN QUITIAN 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PARA 

NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 12/10/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., 
PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M. 



 
   

 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió por reparto la presente demanda 
radicada bajo el No. 680013333015 2022 00242 00, la cual pasa para su estudio y admisión. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 11 de octubre de 2022 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

 
AUTO ADMITE DEMANDA 

 
Bucaramanga, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO:   680013333 015 2022 00242 00 
MEDIO DE CONTROL: PROTECCION A LOS DERECHOS E INTERESES 
 COLECTIVOS 
DEMANDANTE: LUIS EMILIO COBOS MANTILLA 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE BUCARAMANGA  
 

Por reunir los requisitos legales señalados en el artículo 18 de la Ley 472 de 1998, los 
artículos 144 y 161 de la Ley 1437 de 2011, así como el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, 
se ADMITE, para para conocer en PRIMERA INSTANCIA, el presente medio de control, en 
consecuencia, se, ORDENA:  
 
1. De conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 21 y artículo 22 de la 

Ley 472 de 1998, NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al demandado a 
través de su representante legal, en la forma indicada en el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, en consecuencia, por 
Secretaria REMÍTASE digitalmente el medio de control de PROTECCIÓN A LOS 
DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS y sus anexos al buzón de correo electrónico, 
dejando constancia en el expediente digital y en el Sistema de Gestión Judicial 
“JUSTICIA XXI”. 
 

2. De conformidad con lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 21 de la Ley 472 de 
1998, COMUNÍQUESE a través de los medios digitales esta providencia al señor 
PROCURADOR DELEGADO EN ASUNTOS ADMINISTRATIVOS que represente al 
Ministerio Publico ante este Despacho en la forma indicada en el artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
3. De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 13 de la Ley 472 de 

1998, NOTIFÍQUESE personalmente a través de los medios digitales el presente 
proveído al DEFENSOR DEL PUEBLO – REGIONAL SANTANDER en la forma 
indicada en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital del 
medio de control de PROTECCIÓN A LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 
y de sus anexos al MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, ADVIÉRTASE que tiene derecho 
a contestar la demanda, allegar pruebas y/o solicitar la práctica de pruebas, 
ÚNICAMENTE dentro de los DIEZ (10) DÍAS siguientes a la notificación electrónica de 
conformidad con el artículo 22 de la Ley 472 de 1998, término que comenzará a correr 
a partir del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una 
vez transcurridos DOS (2) DÍAS hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por 
este Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

5. Por secretaria, dispóngase la inserción del AVISO en el micro sitio asignado al Juzgado 
en la página web de la Rama Judicial con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 21 de la Ley 472 de 1998. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#48
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#48
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#48
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#48


RADICADO:  680013333 015 2022 00242 00 
MEDIO DE CONTROL: PROTECCION A LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 
DEMANDANTE:  LUIS EMILIO COBOS MANTILLA 
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE BUCARAMANGA  
 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 
2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 
las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 
correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
7. ADVIÉRTASE que en lo sucesivo, todas las actuaciones del proceso deberán ser 

consultadas en el micro sitio https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-
administrativo-de-bucaramanga, correspondiente a este despacho.   
  

8. REQUIÉRASE al MUNICIPIO DE BUCARAMANGA y a la Administradora del Conjunto 
Residencial Villa de los Conquistadores ubicado en la Carrera 29 No. 94 – 03 del Barrio 
Villa Diamante de esta ciudad, para que antes del 25 DE OCTUBRE DE 2022, inclusive, 
se sirva remitir el número de identificación tributaria y el correo electrónico utilizado como 
buzón digital del precitado conjunto residencial. Líbrense las comunicaciones del caso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-5 
 
A.I. No. 278 
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